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Política, Leyes, Reglamentos

– Instrumentos de gestión para el ABS en el marco del Proyecto Global ABS 
PNUD-GEF República Dominicana.



Marco Institucional

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (ANC)

Comité Nacional de Biodiversidad (Instituciones gubernamentales, 

No gubernamentales, Académicas, Sector Privado, Institutos de investigación)



Marco Legal:

• Constitución de la República Dominicana (2010)

• Convenio de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica 
(1996)

• Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales (64-
00)

• Protocolo de Nagoya sobre Acceso a Recursos Genéticos y 
Distribución de Beneficios  (ABS)

• Ley Sectorial de Biodiversidad (333-15)

• Política de Acceso a Recursos Genéticos y Distribución de 
Beneficios  (ABS)

• Reglamento de Acceso a Recursos Genéticos y Distribución 
de Beneficios  (ABS)



En su Articulo 14, establece como patrimonio de la
nación, la biodiversidad y los recursos genéticos.

El país es parte del CDB desde 1996. 

El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) 
Jurídicamente vinculante.
Tres objetivos: la conservación de la 
Biodiversidad, la utilización sostenible de sus 
componentes y la participación justa y equitativa 
en los beneficios que se deriven de la utilización 
de los recursos genéticos. Su objetivo general es 
promover medidas que conduzcan a un futuro 
sostenible.

http://www.cbd.int/intro/default.shtml


Es un acuerdo internacional cuyo objetivo es garantizar la participación 
justa y equitativa de los beneficios derivados de la utilización de los 
recursos genéticos, contribuyendo así a la conservación y al uso sostenible 
de la diversidad biológica.

En su Articulo 16, hace referencia a los Recursos 
Genéticos, la participación comunitaria, la justa y 
equitativa distribución de los beneficios que se deriven 
de su utilización.

Ley Sectorial de Biodiversidad (333-15). Regular el 
acceso a los recursos genéticos y  los derivados de la 
biodiversidad.
Asegurar la participación justa y equitativa en los 
beneficios derivados de la utilización de los recursos 
genéticos. 



Desde el año 2010 se iniciaron proyectos regionales de 
Creación de capacidades y Fortalecimiento Institucional. 

• Con la Unión Internacional para la Naturaleza (UICN)

• Cooperación Alemana (GIZ)

• Actualmente se desarrolla el Proyecto Global Proyecto 
Global “Fortalecimiento de capacidades institucionales, 
recursos humanos y marcos legales para la 
implementación del Protocolo de Nagoya” ABS/PNUD/GEF. 



Política y Reglamento de Acceso a Recursos Genéticos y Distribución 
de Beneficios (ABS), enero, 2018.

Estos Instrumentos legales fueron elaborados 
finalizando el Programa ABS/CCAD/GIZ e 

iniciando el Proyecto Global ABS/PNUD/GEF
(Logrando una Alianza Estratégica)



Es un documento que permite al usuario, conocer todo el 
proceso desde el inicio de la solicitud, del contrato de ABS, 
la aprobación, el seguimiento y el posterior contrato de 
repartición de beneficios.

Otros documentos que están en elaboración dentro del 
Proyecto Global ABS/PNUD/GEF:

• Estrategia de Bioprospección para las Instituciones. 
• Código de Conducta- Ética para los Investigadores.
• Protocolo Comunitario Biocultural de la Comunidad de 

Juan de Herrera.
• Diagnostico sobre el uso de los Recursos Biológicos y 

Recursos Genéticos y Propuesta para la protección de sus 
conocimientos.
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Número de Contratos en ABS

• Se han firmado 7 contratos de ABS

– 6 con fines de investigación (Universidades)

– 1 con fines comerciales (Farmacéutica)



Protocolo Comunitario – Biocultural de la Comunidad de Juan de Herrera, 
San Juan de la Maguana 



Otras Comunidades locales…
Trabajo con las mujeres



Componente Voluntarios (jóvenes)

•







Taller Regional para América Latina y El Caribe sobre Negociación de Contratos de ABS
5, 6, 7 mayo, Punta Cana, República Dominicana



•Muchas Gracias….


